
R E A L DECRETO 
QUE EL RET SE HA SERVIDO COMUNICARME, 
como Superintendente general interino de la Real Ha
cienda , para la confiscación de las Naves Francesas 
que en él se expresan. 

A conseqüencia de las hostilidades de la Francia que enun
cia mi Real Decreto de 23 de Marzo próximo pasado, he re
suelto la confiscación de las Naves Francesas con sus cargas, 
que habiendo entrado en los Puertos de España después del 
dia 26 de Febrero último, se hallan detenidas en ellos en 
virtud de mis órdenes; y de las que en lo succesivo entren 
por sí mismas , y se detengan en los Puertos. Tendréislo enten
dido, y como Superintendente general interino de mi Real Ha
cienda formareis la Instrucción conveniente para que con mi 
Soberana aprobación la comuniquéis á vuestros Subdelegados, 
dándolos demás avisos oportunos para la mas pronta y cum
plida execucion de esta mi deliberada voluntad. = Señalado de 
la Real Mano de S. M . en Aranjuez á 3 de Mayo de 1793.= 
Á Don Diego de Gardoqui. 

Instrucción que han de observar los Subdelegados, 
y Administradores de Rentas en cumplimiento 

de este Decreto. 

Para que se verifique con la debida prontitud y mejor orden 
la aplicación al Real Erario que S.M. se ha dignado declarar 
en el Decreto que antecede de las Embarcaciones Francesas 
con sus cargas que hayan entrado en los Puertos de España 
después del dia 26 de Febrero último, pasarán inmediatamente 
los Subdelegados de Rentas el oficio conducente á los Co
mandantes y Xefes Militares que en los Puertos hayan p w 
cedido á la detención y embargo de dichos Buques , á fin de 
que les remitan en el ser y estado que tuvieren los papeles re
cogidos en las mismas Embarcaciones, con el inventario for

ma-



mado de su carga, y demás diligencias practicadas en su ra
zón , para que en vista de todo puedan los mismos Subdelega
dos adaptar las providencias mas oportunas para el mejor cum-
plimiento de la Soberana resolución de S. M , 

En el mismo acto de entregarse estas diligencias á los Sub̂  
delegados, se pondrán igualmente á su disposición las llaves 
de los Almacenes en que se hubieren colocado los efectos que 
se hubieren desembarcado, para que provean lo conveniente á 
su mejor custodia y seguridad, como también á la de dichas Na
ves ? y de los pertrechos y géneros que hubiese á bordo de ellas. 

^ ^ ^ ^ ^ ; I I I ; '^^^^^S 
Mecho que sea así, procederán los Subdelegados á recibir 

dedaraciones de los Capitanes ó Patrones, y principales In
dividuos de la Tripulación acerca de la propiedad y pertenen
cia de dichas Embarcaciones y sus cargas ; y resultando por 
estas/declaraciones y papeles de la carga ser de Franceses, 
mandarán llevar i efecto la confiscación declarada por S. M , 
sin admitir recurso, ni reclamación que pueda dilatarla. 

Preguntarán en las declaraciones, si fuera de la carga 
que conste por los conocimientos y demás papeles , conducen 
alhajas ó géneros de valor, á fin de dar las providencias con
venientes á que no se oculten. 

Si por las declaraciones y papeles resultare pertenecer al
gunos efectos de la carga á Vasallos de S. M . ó de Poten
cias Amigas ó Neutrales , sin suspender los Subdelegados 
las conseqüencias de la confiscación en quanto á los demás efec
tos , practicarán con el mayor esmero y actividad las diligen
cias conducentes á la debida averiguación de esta pertenencia, 
sin los artificios y confabulaciones que pueden disponerse; y me 
darán cuenta para la resolución que sea del agrado de S. M , 
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Las Naves y efectos que resulten confiscados se tasarán 
formalmente por peritos que de oficio nombren los Subdele
gados , y se sacarán á subhasta , debiendo quedar los efectos 
y géneros así vendidos sujetos al tiempo y formalidades -que 
prescribe la Instrucción de i 8 de Abril último sobre la Real Cé
dula de prohibición de Comercio con los Franceses 5 y presen
ciando las diligencias de la subhasta personas de satisfacción 
de los Subdelegados, con las que lo sean de la de los Ad
ministradores de Rentas, para que, practicándose con la ma
yor pureza, resulte todo el posible beneficio al Real Erario, 

Si las Embarqaciones , por la calidad de sus Buques , ó la 
Artillería de ellas, pudieren tener destino y aprovechamiento 
ütil en la Real Armada, ó en otros usos de Guerra, suspen* 
derán los Subdelegados la subhasta de los Buques, sus Per
trechos y Artillería, y me darán cuenta, con justificación de 
su respectivo estado, para la resolución que S. estime 
mas conveniente á su Real Servicio* 

Los Administradores de Rentas promoverán ante los Suh^ 
delegados las instancias oportunas á la mas exacta observancia 
de estas disposiciones, y me darán cuenta de qualquiera di
lación menos justa que notasen ? para que pueda adoptarse el 
conducente remedio» 

I X . 

Verificada que sea la subhasta, se pondrá su líquido im
porte en las Tesorerías de Rentas para las precisas atencio
nes de la Real Hacienda 5 y los Subdelegados y Administra
dores me darán respectivamente puntual noticia del producto. 

Todas estas disposiciones se observarán exactamente con 
las Embarcaciones Francesas y sus cargas que durante la Guer
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ra entren por sí mismas en los Puertos y se detengan en 
ellos, y los Subdelegados de Rentas si llegare este caso, pa
sarán desde luego los oficios conducentes á los Comandan
tes y Xefes Militares que hubieren detenido dichas Embar
caciones, para que las pongan á su disposición con la tripu
lación , carga y papeles de ella , á fin de formalizar el debi
do inventario, recibir las declaraciones , y proceder á lo de-
mas que va prevenido \ quedando de cuenta de la Real Ha
cienda la satisfacción de los gastos y subministracion de so
corros á los Prisioneros , á quienes se dará el destino que 
sea mas del agrado de S. M . por la Via Reservada de la Guerra. 

X L -

Pero como pueden ocurrir en estas Embarcaciones que 
en lo succesivo entren , circunstancias en que la justíficácion 
de S. M . no estime llevar á efecto la confiscación , ó por el 
contrario que deba inmediatamente verificarse en el todo de 
ella y sus cargas sin dilación alguna, quando ocurran estos 
casos, practicadas que sean las primeras diligencias de custo
dia, seguridad é indagación, me darán los Subdelegados cuen
ta con puntual expresión de lo. que resulte para la resolución 
que S. M . halle mas adequada á las circunstancias. 

E l Rey se ha servido aprobar esta Instrucción en todas 
sus partes. Aranjuez 3 de Mayo de 1793.= Diego de Gar-
dóqui. ~ Corresponde con su original. 1= Gardóqui. 


